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EXPEDIENTE: 2025-0-010 (A/SUM-050477/2024)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TITULADO: “ADQUISICIÓN DE 
CLAVO DE OSTEOSÍNTESIS PARA CADERA Y SISTEMA DE 
CEMENTACIÓN ÓSEO AL VACÍO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR” (4 LOTES).

Según propuesta de el Jefe del Servicio de Cirugía Ortopédica y Traumatología de este 
Hospital, esta Dirección Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio 
Madrileño de Salud, en ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas por 
Resolución de 13 de septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y 
Salud Pública y Director General del Servicio Madrileño de Salud, en materia de 
contratación y de gestión económico-presupuestaria (BOCM número 222, de 17 de 
septiembre de 2021), y de acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

RESUELVE

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
titulado: “ADQUISICIÓN DE CLAVO DE OSTEOSÍNTESIS PARA CADERA Y 
SISTEMA DE CEMENTACIÓN ÓSEO AL VACÍO DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR” (4 LOTES), cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL VEINTIOCHO EUROS CON 
CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS ( 179.028,56 €) IVA incluido, con el siguiente desglose:

Base imponible:           161.782,32 euros
Importe del I.V.A.:       17.246,24 euros    
Importe total: 179.028,56 euros

Justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

La cirugía ortopédica y traumatología es una especialidad quirúrgica que se centra en la 
prevención, diagnóstico y tratamientos de los problemas de salud relacionados con el aparato 
locomotor.

Los cirujanos ortopédicos, del Hospital Universitario Infanta Leonor y Centros adscritos, 
demandan un clavo de osteosíntesis y una solución de cemento óseo que se adecúe a la 
realidad de la cirugía protésica cuyo resultado funcional y de supervivencia se mide en 
décadas. La técnica y la calidad del cemento están íntimamente ligadas con la supervivencia 
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de la prótesis y por ello se precisa de la versatilidad necesaria para hacer frente a distintas 
circunstancias, así como de un cemento óseo con una uniformidad fiable y unas opciones 
óptimas de mezclado al vacío que simplifiquen su aplicación y faciliten la unión del cemento 
con el implante de hueso.

Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza
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